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En medio de cambios en su presidencia, SalfaCorp, la mayor
constructora del país, reportó en sus estados financieros la
adjudicación de contratos en su área de ingeniería y construc-
ción por $167.000 millones en el primer trimestre de este año. 

Dicho monto, que equivale a unos US$ 184 millones —al tipo
de cambio actual–, involucra 14 proyectos, principalmente en
minería y construcción de viviendas públicas con subsidio. 

En el ámbito minero, destacan iniciativas para Codelco y
Freeport McMoran-El Abra. En Perú, logró un contrato con
Minera Chinalco, firma de origen chino. 

Asimismo, aparece la edificación de un centro comercial. Si se
suman las adjudicaciones de nuevos planes y los aumentos de
obras vigentes, se trata de $230.000 millones en iniciativas
reportadas por la firma en el primer trimestre 2026.

SalfaCorp informó el viernes pasado que en los tres primeros
meses de 2026 registró una ganancia atribuible a los propieta-
rios de la controladora de $11.040 millones, cifra superior en
5,4% respecto del mismo período del año anterior.

Al cierre del trimestre, la compañía indicó que tiene 123 pro-
yectos en construcción. De estos, 77 corresponden a su área de
ingeniería y construcción, 24 a iniciativas inmobiliarias y 22 a
obras de viviendas con subsidio DS49 a lo largo del país.

Vicente Domínguez asumió la presidencia de SalfaCorp, tras
la salida de Andrés Navarro, quien estuvo 11 años al mando del
directorio de la empresa. 

DESTACAN PLANES EN MINERÍA EN CHILE Y PERÚ:

SalfaCorp suma obras
por $167.000 millones

Vicente Domín-
guez asumió la
presidencia de la
constructora.
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La regulación financiera suele nacer de una buena intención. Este fue el caso de
la reforma de 2013 (Ley 20.715) que, después del caso La Polar, modificó la
forma de cálculo de la TMC para créditos de hasta $8 millones. El resultado fue
una TMC menor, pero también generó la exclusión de miles de personas y peque-
ñas empresas del financiamiento formal.

Esta exclusión fue advertida por el Banco Central antes de la
aprobación del proyecto y fue estimada por la Superintendencia de
Bancos de la época en más de 200 mil clientes. Las advertencias no
fueron escuchadas y la ley fue promulgada. Estimaciones prelimi-
nares apuntan a que el número de clientes excluidos se habría du-
plicado en la última década.

Para ilustrar el efecto del cambio legal de 2013, vale mencio-
nar que la fórmula vigente para el cálculo de la TMC equivale a
aplicar un factor multiplicativo de 1,07 sobre la tasa de interés
corriente (TIC) en el tramo de 0–50 UF y de 1,15 en el tramo de
50–200 UF. Para el resto de los créditos, en cambio, el régimen
general sigue operando con un factor de 1,5. Esta diferencia debe
corregirse, porque implica tratar créditos pequeños, con mayores
costos fijos por peso prestado y mayor riesgo promedio, como si fueran créditos
de mayor monto.

Por otra parte, la revisión de la evidencia internacional muestra
que, con los cambios introducidos a la TMC, Chile quedó con tasas de
interés comparativamente más restrictivas que varios países de refe-

rencia. Además, alrededor de 60% de los países no aplica algún tipo de
techo a las tasas de interés y el Banco Mundial ha propuesto que Chile
elimine la TMC.

Después de una década de funcionamiento de la modificación de la TMC, el
país ha cambiado en diversas dimensiones. El alto desempleo
tiene características estructurales y afecta el acceso al crédito
formal. Por su parte, la delincuencia y el crimen han aumentado,
transformándose en una de las mayores preocupaciones de la
población. El crédito informal es una línea de negocio más del
crimen organizado y, por lo tanto, avanzar en estos cambios no
es solo un tema financiero, sino una prioridad de la agenda de
seguridad.

La TMC se debe modificar buscando un equilibrio entre tres
objetivos: protección del consumidor, inclusión financiera y
competencia. Chile necesita una evaluación actualizada de la
Ley 20.715 y una reforma técnica de la fórmula de cálculo de
la TMC. Proponemos avanzar en tres líneas: (i) reemplazar el
ancla de 200–5.000 UF por la tasa del propio tramo crediti-

cio en los segmentos hasta 200 UF, (ii) aplicar un factor multiplicativo
mayor al actual, por ejemplo, volviendo al régimen general y (iii) crear un
tramo específico para créditos de montos hasta un millón de pesos, que
reconozca las características de este tramo y permita avanzar en el desa-
rrollo del microcrédito, la formalización y la seguridad de los clientes. n

La urgencia de modificar 
la Tasa Máxima Convencional

La revisión de la evidencia internacional muestra que, con los cambios
introducidos a la TMC, Chile quedó con tasas de interés comparativamente más
restrictivas que varios países de referencia”.
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

290.000 DEPARTAMENTO UN
dormitorio, José Miguel Carrera 257
Metro República, WS (9 82592910 ver
directo .

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

30.000 PROVIDENCIA DIARIO PIEZA
pensión. Ambiente familiar. Whatsapp
+56997456621, +56966765172.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

118.000.000 MAC-IVER MONEDA,
vista oriente, 3 dormitorios, 2 baños,
cocina, terraza 13 metros superficie 69
m2. +56998202148. COD. EMOL: 7664746

303 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Santiago Centro

UF 11.000 OFICINA SIN ATENCIÓN DE
público, sector Morandé/Compañía, 8
privados, 3 baños, 240 m2 útiles, 90 m2
terraza, Morandé 322 of 701, acepto
ofertas. 226720959.

306 Departamentos venden
Independencia y Recoleta

UF 2.450 TRES DORMITORIOS UN
baño 988926169 COD. EMOL:
48840385

SECTOR NORTE

312 Departamentos venden
Conchalí y Renca

89.000.000 CONCHALÍ,
condominio, tres habitaciones,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48840389

SECTOR ORIENTE

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 LINDA CASA 107 M2.
988926169 COD. EMOL: 48840386

UF 17.500 AMPLIA CASA
estilo español sector
Sebastian El Cano con
Bilbao, 5 habitaciones y 3
baños, amplios patios,
barrio familiar.
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48825923

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48825925

342 Casas venden
La Reina

UF 5.600 OCASIÓN REAL
urgencia solo contado
acogedora vivienda en la
mejor ubicación de la
Reina: Loreley -Alcalá de
Henares. 5 minutos linea
3. Solo interesados. Barrio: seguro,
ordenado. Su dueña contactar 998400722
anavarroco@yahoo.es COD. EMOL:
48825384

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48840388

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48840391

UF 8.400 CUATRO
habitaciones, dos estacionamientos
988926169 COD. EMOL: 48840387

355 Departamentos venden
Macul

UF 3.950 DOS DORMITORIOS CON
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48840390

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 1,1 MT2 INDUSTRIAL,
urbanizado, 63.110 metros 350 frente
carretera, tres accesos, casa cuidador,
galpón, inmediato Shell LlayLlay.
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7665129

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

QUILPUÉ $ 300.000 ARRIENDO
Depto., Alto Marga Marga, 3
dormitorios. 959457059 COD. EMOL:
48840227

PROPIEDADES VENDEN

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

RÍO BUENO ORILLA VENDO $
110.000.000 parque 1.5 Ha
fmorales@prochile.gob.cl.

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1114 Instrumentos musicales,
amplificadores y accesorios

VENDO SAXOFON ALTO SELMER
Super Action 80 serie II 546802,
$4.000.000. +56955337885. COD. EMOL:
48840165

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

ADMINISTRADOR CONTABLE LAS
Condes, Currículum pretensiones de
sueldo +56981490384

COLEGIO EN BUIN NECESITA
Docentes de Enseñanza Básica 30
horas; Artes Visuales 22 horas;
Lenguaje de E. Media 42 horas;
Biología 35 horas. Enviar CV:
framirezc.cpa@gmail.com

DOCENTES DE TODAS LAS
asignaturas. Enviar correo a:
trab.doc.ad@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA DE
Párvulos con experiencia para jardín en
Ñuñoa. Enviar CV a
jardininfantilcontacto@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE EN
Maipú, requiere Educadora diferencial
mención TEL por 44 horas para planta
docente y reemplazo por 44 horas por
licencia médica. enviar curriculum a
escuelasangeronimo20@gmail.com.

PARA COLEGIO DE LA FLORIDA
con excelencia académica y carrera
docente, se necesita para PIE
Educadora Diferencial. Enviar
currículum a
colegio.excelenciacademica@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE MI
Familia Educa busca Educadora
diferencial o de párvulos con TEL para
reemplazo, Quilicura.
directora.familiaeduca@gmail.com.

ESCUELA BÁSICA Y ESPECIAL,
busca un Encargado de convivencia
escolar (40 horas) en Curacaví. Enviar
antecedentes a: esc1151@gmail.com

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
Católico, ubicado en la comuna de La
Cisterna, requiere: Orientadora
(psicóloga) por 40 horas.
Interesados(as) enviar currículum vitae
al correo: cvitae.colegio2026@gmail.com

ESCUELA BÁSICA EN LA CISTERNA
necesita Profesora Diferencial. Enviar
currículum 128escuela@gmail.com

COLEGIO NECESITA PROFESOR (A)
Diferencial DI, TEL. Enviar currículum
a colegiofprm2@gmail.com, Santiago,
La Pintana.

COLEGIO VILLA EL SOL, COMUNA
El Bosque necesita Profesor de historia
en reemplazo 36hrs, Interesados enviar
cv a comunaelbosquecolegio@gmail.com

COLEGIO TP ÑUÑOA REQUIERE
Profesor de Matemática. Enviar CV
centropolitecniconunoa@gmail.com

COLEGIO PRIVADO ZONA SUR DE
la RM busca: Profesor/a de religión/
agente pastoral, horario completo.
Psicólogo/a educacional/ convivencia
escolar. Enviar documentos a
equipo6colegio@gmail.com

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

CARPINTERO, LAS CONDES.
Currículum pretensiones de sueldo
+56981490384

EMPRESAS UNIFORMES DAMA
solicita Modelista con experiencias y
referencias para trabajo tiempo
completo o part time sueldo según
experiencia. 968399441

SOLDADOR ESTRUCTURA ARCO Y
oxígeno, Las Condes. Currículum
pretensiones de sueldo +56981490384

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

EDIFICIO RESIDENCIAL SECTOR
Apumanque en Las Condes, busca
Auxiliar de Aseo, Conserje Part Time,
turnos día lunes a sábado. Sueldo
líquido $ 400.000. ovfran@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001290635902 Sucursal Of.
Temuco Barrio Ingles Cheques 2325804
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002170688603 Sucursal Of.
Linares Cheques 5600779, 5600781 al
5600785, 5600792, 5600798 al 5600801 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002170688603 Sucursal Of.
Linares Cheques 5600805 al 5600813
Nulos por Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 9023674, cheque Número y
Serie EV485547, emitido por Tesorería
General de la República con fecha 19/
06/2025, monto $1.698.119, a nombre de
American Sales Ltda., RUT 76.713.530-0.
Se anula por extravío.

1608 Documentos
nulos

PERDIDA DE CERTIFICADO DE
curso A2 N° 00554552 a nombre de Her-
nani Astudillo, 18507777-2

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CIECOB: CORPORACIÓN DE INVES-
tigación, Enseñanza y Comunión Bíbli-
cas Chile cita a Asamblea General Ordi-
naria de Socios, a las 16:00 horas, el
sábado 30 de mayo, en Unión San José
Parcela 6B-2, Los Panguiles, Curacaví.
El Presidente.

CÍTASE ASAMBLEA GENERAL EX-
traordinaria de socios de la Corporación
Educacional Patricia Peri Rojas de Ta-
lagante para el 26 mayo 2026 a las 14:30
horas en calle Arturo Prat 764, comuna
de Talagante. Tabla, Reforma de esta-
tutos y poderes. El Secretario

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE PRIMER JUZ-
gado Familia San Miguel, en causa Rit
C-21042025, Paola Andrea Zúñiga Flores,
dueña de casa, domiciliada en calle Isla
Morello 8937, Población Millalemus, co-
muna de la Granja, interpone demanda
de divorcio unilateral en contra de Ro-
dolfo Alberto Mendoza Werlinger, C.I.
14.243.162-9, ignoro profesión u oficio,
domiciliado en calle Almendrillo 9137,
comuna La Granja. Señala que contrajo
matrimonio con demandada el 17 de
marzo de 2000, en circunscripción de La
Granja, inscrito bajo N° 161 del mismo
año, bajo el régimen de Participación
en los Gananciales. El año 2015 cesó la
convivencia con demandado habiendo
transcurrido más de tres años separa-
dos. Por lo expuesto solicita se declare
el término de dicho matrimonio por di-
vorcio. Después de notificación fallida
se solicitan oficios cuyas respuestas fue-
ron negativas, por ello pide notificación
por avisos, a lo que se accede, citando a
las partes a audiencia preparatoria
para el 31 de julio de 2026, a las 11:15
horas, sala 4, de este Primer Juzgado
de Familia de san Miguel, ubicado en
sus nuevas dependencias de calle Álva-
rez de Toledo 1020, San Miguel y a la
que deberán comparecer personalmente
patrocinadas por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentadas por personas legalmente habi-
litadas para actuar en juicio. La audien-
cia se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Todo litigante deberá en su pri-
mera gestión judicial designar un domi-
cilio conocido dentro de los límites urba-
nos del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-

1611 Judiciales

mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. -Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 24 de abril de 2026.

EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN MI-
guel, en causa Rol V- 196-2025, sobre so-
licitud de declaración de interdicción
caratulado “Salazar“, por sentencia de-
finitiva dictada con fecha 8 de abril del
2026, declaró la interdicción definitiva
por demencia de don David Salazar
Gonzalez, CI.5.394.171-0, quien quedó
privado de la libre administración de
sus bienes designándose en calidad de
curadora legítima, general y definitiva
a doña Georgina Salazar Pino, CI.
11.838.126-2, a quien se le exime de la
obligación de rendir fianza y de la con-
fección de inventario solemne.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, Banco de Chile Con Silva, Rol
C-5752-2024. Resolución 11 mayo 2026 or-
dena notificación por avisos al deman-
dado Pablo Andrés Silva Godoy, Rut
13.028.278-4, en diario El Mercurio, cuyo
extracto es: Se recibe causa a prueba
por término legal y se fijan como he-
chos sustanciales, pertinentes y contro-
vertidos los siguientes: 1.- Existencia
obligación demandada en autos. Hechos
y circunstancias que lo demuestren. 2.-
Efectividad de encontrarse pagados los
dineros cobrados en autos. Hechos y cir-
cunstancias que lo demuestren. Se fija
para recibir la testimonial los cinco últi-
mos días hábiles del probatorio, que no
sea sábado, a las 10:30 horas, después
de última notificación, en dependencias
del Tribunal. En evento que último día
recayera sábado, no será prorrogable
término probatorio, por dicho motivo.
Interesado deberá encargar directa-
mente realización de la misma a Recep-
tor Judicial dentro del término probato-
rio, bajo apercibimiento de prescindir
de dicha prueba y resolver con mérito
demás prueba existente en autos. El
mismo plazo para coordinar regirá para
el caso de que se requiera rendir absolu-
ción de posiciones, o cualquier otra dili-
gencia que requiera participación de
Ministro de Fe. Con el fin de lograr el
adecuado desarrollo de la audiencia de-
cretada, en caso de requerir autorizar
poder y/o cualquier otra gestión relativa
con su realización, las partes deberán
anunciarlo en Sección de Atención de
Público del Tribunal con al menos 20
minutos de anticipación a hora fijada
para audiencia, siendo responsabilidad
de las partes estar presente en hall del
tribunal al momento de efectuarse lla-
mado de rigor. Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol C-20109-2024, caratulado Mar-
chesse con Inmobiliaria Monte Aconca-
gua S.A., resolución de fecha 22 de abril
de 2026: Se recibe la causa a prueba por
el término legal y se fijan como hechos
sustanciales, pertinentes y controverti-
dos los siguientes: 1. Existencia de un
hecho ilícito -acción u omisión- impu-
table a la demandada en la afirmativa,
forma de comisión, circunstancias y
pormenores de tales conductas. 2. Efec-
tividad de que el hecho ilícito causo
daño al demandante. 3. Existencia, na-
turaleza y monto de los perjuicios recla-
mados por la demandante. 4. Existencia
de un vínculo causal entra la acción u
omisión del demandado y los perjuicios
alegados por el demandado. Para reci-
bir la testimonial que procediere se fi-
jan las audiencias de los dos últimos
días del probatorio a las 08:30 horas, de
forma presencial en dependencias del
Tribunal. Lo que notifico a Inmobiliaria
Alto Mirador SpA, Rut 76.960.159-4, y a
su representante legal Gabriel Ignacio
Díaz Morales, Rut 8.146.587-8.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Arica. Se dicta sentencia el día 27 de
agosto de 2025 en causa V-87-2025 de pro-
cedimiento voluntario de Interdicción,
en la que Axel Marcelo Lorenzo San-
tander Leiva, C.I. 22.359.106-k, es decla-
rado interdicto por demencia, quedando
privado de la administración de sus
bienes, designándose curadora defini-
tiva y general a su madre doña Isabel
Melan ia Le iva Gonzá lez , C . I .
10.858.684-2, se releva a la curadora
nombrada, de las obligaciones de rendir
fianza o caución y de practicar inventa-
rio solemne. Secretaria Ad-Hoc. Patri-
cia Catacora.

EXTRACTO DE CITACIÓN AUDIEN-
cia de Parientes. En segundo Juzgado
Civil de Coronel, Rol V-20-2026, por reso-
lución de fecha 12 de mayo de 2026, en
autos sobre interdicción por demencia y
nombramiento de curador, se cita a au-
diencia de parientes de Rosa Isabel Ce-
lis Parra, C.I. 9000366-6 para el día 2 de
junio de 2026, a las 09:30, la que se efec-
tuará a través de la plataforma ’Zoom’
en el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/92104239224 ID de reunión: 92104239224.

ANTE EL 4° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-301-2024, caratu-
lada ’Carrasco/Arredondo’, por resolu-

1611 Judiciales

ción de fecha 26 de agosto de 2025, se
concedió la posesión efectiva de la he-
rencia testada, con beneficio de inventa-
rio, quedada al fallecimiento de doña
María Angélica Arredondo Martí,
cédula de identidad N° 4.520.461-8,
último domicilio en Los Patos 10.434, de-
partamento 14-C, población Tattersal,
comuna de El Bosque, fallecida con fe-
cha 1 de junio de 2021, a su heredero
universal, doña Marta del Carmen Car-
rasco Martínez, CI. N° 5.758.576-5. Testa-
mento otorgado con fecha 27 de febrero
del año 2012, ante el Notario Público de
San Miguel con asiento en La Cisterna,
don Martín Vázquez Cordero, repertorio
N° 2793-2012.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-7156-2023, cara-
tulados ’Neira/Becerra’, la notificación
al demandado don Claudio Andres Be-
cerra Palma, R.U.N. N° 15.423.337-7, de
la demanda de Alimentos interpuesta en
su contra con fecha 5 de agosto de 2023,
por doña María Ester Neira Pilquimán,
en la que solicita se fijen alimentos en
favor de su hija Thiare Millaray Be-
cerra Neira, en la suma de 3,3 U.T.M.
más 2,38 U.T.M. por cuidados de super-
vivencia y asumir el 50% de sus gastos
extraordinarios, por falta de aporte del
demandado, demanda que interpuesta
se confiere traslado, fijándose audiencia
preparatoria para el día 8 de junio de
2026, a las 11:00 horas, la que se reali-
zará por la plataforma Zoom, por vi-
deollamada, debiendo las partes ingre-
sar a la página www.4juzgadofamilia
santiago.cl, con las partes que asistan,
afectándole a los que no concurran todo
lo que en ella se resuelva, sin necesi-
dad de nueva notificación. Se fijaron ali-
mentos provisorios en favor de la ali-
mentaria, la suma de 2,78 UTM, más el
50% de sus gastos extraordinarios,
suma que el alimentante deberá pagar
dentro de los 5 primeros días de cada
mes en cuenta de ahorro a la vista
abierta a nombre de la demandante N°
36063037693 del Bancoestado. El deman-
dado deberá? informar al tribunal todo
cambio de domicilio, de empleador y de
lugar en que labore o preste servicios,
dentro de treinta días contados desde
que el cambio se haya producido, bajo
apercibimiento de multa de 1 a 15 uni-
dades tributarias mensuales a beneficio
fiscal en caso de incumplimiento. El de-
mandado deberá acompañar las liquida-
ciones de sueldo, copia de la declaración
de impuesto a la renta del año prece-
dente y de las últimas seis boletas de
honorarios emitidas, en su caso, y de-
más antecedentes que sirvan para de-
terminar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento de no contar
con tales documentos, deberá acom-
pañar o extender una declaración ju-
rada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de
arresto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, trece de
abril de dos mil veintiséis.

EN CAUSA ROL V-74-2026, SOBRE SO-
licitud de declaración de interdicción y
nombramiento de curador, del 4° Juz-
gado Civil de San Miguel, caratulado
’Tello/’, por resolución de fecha 01 de
abril del 2026, se cita a audiencia de pa-
rientes de don Nicolas Gabriel Paredes
Aravena, Cédula de Identidad N°
21.712.068-3, la que se fija para el día 22
de mayo del 2026 a las 9:00 horas, la que
se realizará en dependencias del tri-
bunal, sin perjuicio de la solicitud que
puedan efectuar las partes, en el evento
que alguna requiera participar de ma-
nera remota conforme lo dispone el artí-
culo 77 bis del Código de Procedimiento
Civil. El secretario.

POSESIÓN EFECTIVA. POR SENTEN-
cia de fecha 27 de abril de 2026 dictada
por el Cuarto Juzgado Civil de San Mi-
guel en expediente Rol V-276-2025 cara-
tulado Cordero/Venegas se concedió la
posesión efectiva testada de los bienes
quedados al fallecimiento de doña Au-
ristela Del Carmen Venegas Vergara,
Run N° 3.193.367-6, a sus hijos Carmen
Lía, Alfredo Eduardo, Mireya de las
Mercedes y María Alejandra todos de
apellidos Cordero Venegas, como here-
deros universales con cargo a la mitad
legitimaria que establece la ley; a su
hijo Alfredo Eduardo como heredero de
las cuartas de mejoras y de libre dispo-
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sición de conformidad a la cláusula
séptima del testamento; y a sus tres hi-
jas restantes por partes iguales en el
saldo de dichas cuartas de conformidad
a la cláusula octava del testamento.

EXTRACTO: 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Banco de Chile con Mella, Rol
C-6511-2025, Resolución 28 octubre de
2025, ordenó notificar demanda por avi-
sos en Diario Oficial y Diario El Mercu-
rio de Santiago, conforme Ley, cuyo
texto es: Principal: Acción ordinaria co-
bro pesos. Paula Arancibia Rodriguez,
Abogada, en representación conven-
cional y mandataria judicial Banco de
Chile, sociedad Anónima Giro Bancario,
representada legalmente por Eduardo
Alberto Ebensperger Orrego, domicilia-
dos Santiago, Ahumada N° 251, a S.S.
respetuosamente digo: vengo interponer
demanda ordinaria contra Enzo Oriel
Mella Mejias, profesión u oficio y domi-
cilio ignoro, de acuerdo con siguientes
antecedentes: I.- Deuda: 1.- Mutuo que,
materialmente, modo meramente refe-
rencial y probatorio, consta en instru-
mento escrito denominado ‘Pagare en
Cuotas (Cuotas en Pesos)’, Operación
N° 537162049429010984 por cual suscribió
reconocimiento y obligación pagar de-
terminada suma, forma y condiciones
se expresan más adelante. Mutuo refe-
rido, suscrito 8 noviembre 2022 mi re-
presentado entregó préstamo al deman-
dado por $ 6.216.281.- capital, el que de-
vengará a partir de esta fecha y du-
rante vigencia obligación, tasa mensual
1,9%. Deudor se obligó pagar cantidad
adeudada por concepto capital e inte-
reses en 5 cuotas iguales y sucesivas $
1.144.955.- cada una, cada un mes, ven-
ciendo primera 3 febrero 2023 y si-
guientes vencerían sucesivamente con
misma periodicidad, más 1 última cuota
$ 1.144.953.- el 3 julio 2023. Pactó que en
caso mora o simple retardo, se obligó
pagar intereses penales contar día si-
guiente producido ese evento y hasta
pago total, tasa igual máxima permitida
estipular para operaciones crédito di-
nero vigente al tiempo mora o simple
retardo, pero solo si éste fuere superior
al interés se encontrare rigiendo, pues
en caso contrario continuará deven-
gando este último. Deudor no cumplió
con obligación asumidas, no habiendo
pagado ninguna cuota que fue dividida
obligación, mora desde marzo 2023, mi
representada interpone presente de-
manda por cobro total obligación, adeu-
dada e impaga, reclamándose como
deuda suma $ 7.475.576.- por capital in-
soluto e intereses, más intereses penales
hasta fecha del pago efectivo. 2.- Mutuo
que, materialmente, modo meramente
referencial y probatorio, consta en ins-
trumento escrito denominado ‘Pagare
en cuotas (Cuotas en Pesos)’, Operación
N° 537162049429008801 por cual suscribió
reconocimiento y obligación pagar de-
terminada suma, forma y condiciones
se expresan más adelante. Mutuo refe-
rido, suscrito 3 septiembre 2019 mi re-
presentado entregó préstamo al deman-
dado por $ 31.075.311.- capital, el que de-
vengará a partir de esta fecha y du-
rante vigencia obligación, tasa mensual
0,86%. Deudor se obligó pagar cantidad
adeudada por concepto capital e inte-
reses en 72 cuotas conforme programa
amortizaciones, 71 cuotas iguales y su-
cesivas $ 593.264.- cada una, cada un
mes, venciendo primera 2 diciembre
2019 y siguientes vencerían sucesiva-
mente con misma periodicidad, más
última cuota $ 576.750.- el 3 noviembre
2025. Pactó que en caso mora o simple
retardo, se obligó pagar intereses pena-
les contar día siguiente producido ese
evento y hasta pago total, tasa igual
máxima permitida estipular para opera-
ciones crédito dinero vigente al tiempo
mora o simple retardo, pero solo si éste
fuere superior al interés se encontrare
rigiendo, pues en caso contrario continu-
ará devengando este último. Deudor no
cumplió con obligación asumidas, no ha-
biendo pagado cuotas desde N° 40, mora
desde marzo 2023, mi representada in-
terpone presente demanda por cobro
total obligación, adeudada e impaga, re-
clamándose como deuda suma $
20.745.761.- por capital insoluto e inte-
reses, más intereses penales hasta fe-
cha del pago efectivo. 3.- Mutuo que,
materialmente, modo meramente refe-
rencial y probatorio, consta en instru-
mento escrito denominado ‘Pagare en
Cuotas (Cuotas en Pesos)’, Operación
N° 537162049429011451 por cual suscribió
reconocimiento y obligación pagar de-
terminada suma, forma y condiciones
se expresan más adelante. Mutuo refe-
rido, suscrito 6 febrero 2023 mi repre-
sentado entregó préstamo al demandado
por $ 20.842.277.- capital, el que deven-
gará a partir de esta fecha y durante vi-
gencia obligación, tasa mensual 1,22%.
Deudor se obligó pagar cantidad adeu-
dada por concepto capital e intereses en
48 cuotas conforme programa amortiza-
ciones, 47 cuotas iguales y sucesivas $
585.168.- cada una, cada un mes, ven-
ciendo primera 5 abril 2023 y siguientes
vencerían sucesivamente con misma pe-
riodicidad, más última cuota $ 585.154.-
el 5 marzo 2027. Pactó que en caso mora
o simple retardo, se obligó pagar inte-
reses penales contar día siguiente pro-
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ducido ese evento y hasta pago total,
tasa igual máxima permitida estipular
para operaciones crédito dinero vigente
al tiempo mora o simple retardo, pero
solo si éste fuere superior al interés se
encontrare rigiendo, pues en caso con-
trario continuará devengando este
último. Deudor no cumplió con obliga-
ción asumidas, no habiendo pagado cuo-
tas, mora desde abril 2023, mi represen-
tada interpone presente demanda por
cobro total obligación, adeudada e im-
paga, reclamándose como deuda suma $
23.014.258.- por capital insoluto e inte-
reses, más intereses penales hasta fe-
cha del pago efectivo. 4.- Mutuo que,
materialmente, modo meramente refe-
rencial y probatorio, consta en instru-
mento escrito denominado ‘Pagare a la
Vista Tarjeta de Crédito’, Operación N°
4757765100591986 por cual suscribió reco-
nocimiento y obligación pagar determi-
nada suma, forma y condiciones se ex-
presan más adelante. Mutuo referido,
suscrito 11 agosto 2023 mi representado
entregó préstamo al demandado por $
31.463.609.- capital, vencimiento misma
fecha suscripción y devengará intereses
a tasa máxima convencional que Ley
permite estipular para operaciones en
moneda nacional no reajustables. Deu-
dor no cumplió con obligación asumida,
no habiendo pagado a su vencimiento,
mora desde agosto 2023, mi represen-
tada interpone presente demanda por
cobro total obligación, adeudada e im-
paga, reclamándose como deuda suma $
31.463.609.- por capital insoluto e inte-
reses, más intereses penales hasta fe-
cha del pago efectivo. 5.- Mutuo que,
materialmente, modo meramente refe-
rencial y probatorio, consta en instru-
mento escrito denominado ‘Pagare a la
Vista Tarjeta de Crédito’, Operación N°
4349565300887746 por cual suscribió reco-
nocimiento y obligación pagar determi-
nada suma, forma y condiciones se ex-
presan más adelante. Mutuo referido,
suscrito 11 agosto 2023 mi representado
entregó préstamo al demandado por $
3.202.384.- capital, vencimiento misma
fecha suscripción y devengará intereses
a tasa máxima convencional que Ley
permite estipular para operaciones en
moneda nacional no reajustables. Deu-
dor no cumplió con obligación asumida,
no habiendo pagado a su vencimiento,
mora desde agosto 2023, mi represen-
tada interpone presente demanda por
cobro total obligación, adeudada e im-
paga, reclamándose como deuda suma $
3.202.384.- por capital insoluto e inte-
reses, más intereses penales hasta fe-
cha del pago efectivo. 6.- Mutuo que,
materialmente, modo meramente refe-
rencial y probatorio, consta en instru-
mento escrito denominado ‘Pagare a
Plazo línea de Crédito en Cuenta Cor-
riente N° 01-537-06500-09’ por cual suscri-
bió reconocimiento y obligación pagar
determinada suma, forma y condiciones
se expresan más adelante. Mutuo refe-
rido, suscrito 31 mayo 2017 mi represen-
tado entregó préstamo al demandado
por $ 3.109.534.- capital, vencimiento 26
mayo 2023. Pactó que en caso mora o
simple retardo, se obligó pagar inte-
reses penales contar día siguiente pro-
ducido ese evento y hasta pago total,
tasa igual máxima permitida estipular
para este tipo operaciones crédito di-
nero vigente al tiempo mora o simple
retardo. Deudor no cumplió con obliga-
ción asumida, no habiendo pagado a su
vencimiento, mora desde mayo 2023, mi
representada interpone presente de-
manda por cobro total obligación, adeu-
dada e impaga, reclamándose como
deuda suma $ 3.109.534.- por capital in-
soluto e intereses, más intereses penales
hasta fecha del pago efectivo. II.- Dere-
cho. Conforme Código Civil, artículo
1709, deberán constar escrito actos o
contratos que contienen entrega o pro-
mesa cosa que valga más de dos UTM;
se trata de Contratos Mutuos, cuantía
muy superior a dos UTM, que consta
materialmente en instrumentos priva-
dos arriba indicados. Conforme artícu-
los 2196 y siguientes, Mutuo o préstamo
de consumo es contrato real, se perfec-
ciona por ‘entrega’ o ‘tradición’, de es-
pecies fungibles a la otra parte, en caso
de autos, la tradición de suma dinero
antes referidas. Se trata generalmente
de un contrato gratuito, razón por que
tiende calificarse como contrato unila-
teral, salvo que hayan pactado inte-
reses, cual es precisamente situación
descrita, entendiéndose ‘interés’ prove-
cho o remuneración que obtiene mutu-
ante por capital que entrega al mutua-
rio; Se pactó interés convencional con
adicional del penal para el caso de
mora. Mutuo o préstamo consumo se en-
cuentra perfecto para producir efecto
nacer la obligación del deudor restituir
el mutuo y el consecuente derecho per-
sonal de mi representada a exigir el
pago. Se deduce, conjuntamente con ac-
ción declarativa existencia de présta-
mos, acción de reembolso mutuos que
emana de los préstamos otorgados al
demandado, determinando con claridad
que la acción es la derivada del negocio
causal, es decir, los contratos de mutuo
y, en ningún caso, la acción ejecutiva
cambiaria que emana de los pagarés
singularizados, por encontrarse pres-
crita acción cambiaria. Por Tanto, en
mérito de lo expuesto y lo dispuesto en
artículo 254 y siguientes Código Procedi-
miento Civil, A V.S. Ruego, tener por in-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/05/2026
    $510.419
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       2,48%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL

Pág: 6


